
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  MODIFICA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PROCESO EJECUTIVO 

 (EJECUCIÓN – TRAMITE POSTERIOR) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2010 00 369 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrer
o  

AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha 

Cundinamarca  
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Elaborado: DMAW AI-087-21-1 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actualización de 
la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante, el despacho 
dispone: 
 
En aplicación a los numerales tercero y cuarto del artículo 446 del 

Código General del Proceso, se procede a modificar de la actualización 
de la liquidación del crédito aportada, como quiera la presentada 
mediante mensaje de datos de fecha ocho (08) de febrero de 2021, no 
fue liquidada hasta la fecha de su presentación, como lo dispone la 
citada norma, por lo cual se reajustará hasta la fecha del presente auto, 
en la siguiente forma: 
 

CAPITAL (COSTAS 

PRIMERA 

INSTANCIA) 

MES AÑO 
INTERES 

ANUAL 

Interes 

mensual  
 INTERESES  

           4.350.000  AGOSTO (1) 2018 6% 0,5% 
                         
702  

           4.350.000  SEPTIEMBRE 2018 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  OCTUBRE 2018 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  NOVIEMBRE 2018 6% 0,5% 
                    
21.750  

           4.350.000  DICIEMBRE 2018 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  ENERO 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  FEBRERO 2019 6% 0,5% 
                    
21.750  

           4.350.000  MARZO 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  ABRIL 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  MAYO 2019 6% 0,5% 
                    
21.750  

           4.350.000  JUNIO 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  JULIO 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  AGOSTO 2019 6% 0,5% 
                    
21.750  

           4.350.000  SEPTIEMBRE 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  OCTUBRE 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  NOVIEMBRE 2019 6% 0,5% 
                    
21.750  

           4.350.000  DICIEMBRE 2019 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  ENERO 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  FEBRERO 2020 6% 0,5% 
                    
21.750  
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           4.350.000  MARZO 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  ABRIL 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  MAYO 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  JUNIO 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  JULIO 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  AGOSTO 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  SEPTIEMBRE 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  OCTUBRE 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  NOVIEMBRE 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  DICIEMBRE 2020 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  ENERO 2021 6% 0,5% 

                    

21.750  

           4.350.000  FEBRERO (24) 2021 6% 0,5% 

                    

18.643  

 TOTAL INTERESES LEGALES  

                  

650.094  

 
 

CAPITAL 
(COSTAS 

SEGUNDA 

INSTANCIA) 

MES AÑO 
INTERES 

ANUAL 

Interes 

mensual  
 INTERESES  

           1.000.000  AGOSTO (1) 2018 6% 0,5%                          161  

           1.000.000  SEPTIEMBRE 2018 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  OCTUBRE 2018 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  NOVIEMBRE 2018 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  DICIEMBRE 2018 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  ENERO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  FEBRERO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  MARZO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  ABRIL 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  MAYO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  JUNIO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  JULIO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  AGOSTO 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  SEPTIEMBRE 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  OCTUBRE 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  NOVIEMBRE 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  DICIEMBRE 2019 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  ENERO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  FEBRERO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  MARZO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  ABRIL 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  MAYO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  JUNIO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  JULIO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  AGOSTO 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  SEPTIEMBRE 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  OCTUBRE 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  NOVIEMBRE 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  DICIEMBRE 2020 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  ENERO 2021 6% 0,5%                       5.000  

           1.000.000  FEBRERO (24) 2021 6% 0,5%                       4.286  
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 TOTAL INTERESES LEGALES                    149.447  

 

RESUMEN LIQUIDACIÒN 

LIQUIDACIÓN PROBADA HASTA 30/08/2018 (CAPITAL + INTERESES)   $            6.986.750  

INTERESES LEGALES CAUSADOS DESDE EL 31/08/2018 AL 24/02/2021 

SOBRE LA SUMA DE $4.350.000  $               650.094  

INTERESES LEGALES CAUSADOS DESDE EL 31/08/2018 AL 24/02/2021 

SOBRE LA SUMA DE $1.000.000  $               149.447  

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÒN CRÉDITO  $            7.786.291  

 
En consecuencia, la anterior actualización de la liquidación, SE 
APRUEBA en la suma de $7.786.291 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
51e6f67bfd047c5eb77ed0540cf1ee14ea8f1475cd798320e22b3962e540

fc4e 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo ordenado por el Honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala 

Civil Familia, en providencia de fecha nueve (09) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: Como quiera que revisadas las actuaciones del proceso, 

se colige que el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté – 

Cundinamarca, a la fecha no ha hecho devolución en forma 
integral del Despacho Comisorio No. 002 de fecha veintiocho (28) 

de enero de 2020, se ordena por secretaría, requerir al 

mencionado Despacho Judicial, a efecto que remitan las piezas 

procesales completas del citado comisorio con el cumplimiento de 

los protocolos para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación de expedientes, de acuerdo a las 

directrices de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

en la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de julio de 2020. Ofíciese.                                                               
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4b88deead690680c922adff5a5aee0fed93f3a9b379640c6c2d86587d174

4438 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:15 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  ORDENA LIBRAR OFICIO  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(Cdno. No. 2 – PRINCIPAL) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2012 00 085 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

Como quiera que revisadas las actuaciones del proceso, no se colige 

respuesta del oficio No. 1051 de fecha veintisiete (27) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), dirigido a la Fiscalía 04 Seccional de 

Soacha – Cundinamarca, donde se adelanta el acción penal por el 

delito de ESTAFA, bajo la noticia criminal No. 

257546000382200980161, se ordena por secretaría, librar oficio 

con destino a la mencionada autoridad, en los términos indicados en 

el numeral tercero del auto de fecha ocho (08) de julio de dos mil 

veinte (2020), para que de manera prioritaria y urgente se 

suministre la información requerida. Déjense las constancias 

respectivas en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

211b684d8f6c0ec94c6933bce8cb8411a8460b13f2c161b5e38841eab057a275 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  IMPARTE APROBACIÒN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROCESO EJECUTIVO 

(Cdno. No. 1 – PRINCIPAL) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2015 00 321 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que, dentro del término de 
traslado, no fue objetada la liquidación de crédito aportada por 

la parte ejecutante, mediante mensaje de datos de fecha 
veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021); por 
encontrase ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en 
el numeral tercero del artículo 446 del C.G.P., se IMPARTE SU 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: AGRÉGUESE al expediente el memorial radicado por 
el apoderado judicial de la parte demandante, mediante 
mensaje de datos de fecha veinticinco (25) de enero de 2021.  
 
TERCERO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales 
pertinentes, que la parte ejecutante, mediante mensaje de datos 
de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
solicita que no se tengan en cuenta las dos (02) liquidaciones de 
créditos que fueron aportadas antes de la citada fecha, por 
encontrarse mal liquidadas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
95833957ea9453eb5656be0bd7061baeb27875a13b34030a95dbea6fa05

f9918 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RELEVA PERITO  

PROCESO EXPROPIACIÓN 

(Cdno. No. 1 - PRINCIPAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2015 00 470 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrero AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por el experto JESUS 

RICARDO MARIÑO OJEDA, mediante mensaje de datos de fecha 

veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021), a efecto de 

garantizar el impulso del presente asunto, el despacho de 

conformidad a lo normado en el inciso segundo del artículo 49 del 

C.G.P., procede a su relevo, en consecuencia se designa a 

_GERARDO IGNACIO URREA CACERES , quien hace parte de la 
lista de expertos suministrada por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi – IGAC. Comuníquesele el nombramiento por el medio más 

expedito, a través del correo electrónico gurreac@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
81fcb909a66f399a2da3567d97b2892d005608208e2d52c832f129977c3

4f940 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:22 PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
mailto:gurreac@hotmail.com


 
ASUNTO RELEVA PERITO  

25754 31 03 002 2015 00 470 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrer
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PROCESO VERBAL 

 (Cdno. No. 2 – EJECUCION SENTENCIA – P.P.) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 00 152 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrer
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Visto el informe secretarial que antecede y revisada la liquidación de 
crédito aportada por la parte ejecutante, el despacho dispone: 
 
En aplicación al numeral tercero del artículo 446 del Código General del 
Proceso, se procede a modificar de la liquidación del crédito aportada, 

como quiera la presentada mediante mensaje de datos de fecha 
veintinueve (29) de enero de 2021, no se ajusta al mandamiento de pago. 
Téngase en cuenta que los intereses exigidos son los legales de que trata 
el artículo 1617 del Código Civil y no los bancarios, como se liquidaron. 
 
En virtud a lo anterior, se modifica la liquidación del crédito, en la 
siguiente forma: 
 

CAPITAL  MES AÑO 
INTERES 

ANUAL 

Interes 

mensual  
 INTERESES  

       

163.759.903  AGOSTO (11) 2019 6% 0,5% 

                  

290.542  

       

163.759.903  SEPTIEMBRE 2019 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  OCTUBRE 2019 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  NOVIEMBRE 2019 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  DICIEMBRE 2019 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  ENERO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  FEBRERO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  MARZO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  ABRIL 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  MAYO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  JUNIO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  JULIO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  AGOSTO 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  SEPTIEMBRE 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  OCTUBRE 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  NOVIEMBRE 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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163.759.903  DICIEMBRE 2020 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  ENERO 2021 6% 0,5% 

                  

818.800  

       

163.759.903  FEBRERO (24) 2021 6% 0,5% 

                  

701.828  

 TOTAL INTERESES LEGALES  

             

14.911.962  

 
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN 

CAPITAL   $        163.759.903  

INTERESES LEGALES CAUSADOS DESDE EL 20/08/2019 AL 

24/02/2021 SOBRE LA SUMA DE $163.759.903  $          14.911.962  

TOTAL  LIQUIDACIÓN CRÉDITO  $      178.671.865  

 
En consecuencia, la anterior liquidación del crédito SE APRUEBA en la 
suma de $7178.671.865 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  
Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el dictamen pericial aportado 

mediante mensajes de datos adiados veintidos (22) y veintitres (23) 

de febrero de 2021, allegado por los peritos designados en el 

presente asunto y CÓRRASE traslado a las partes por el término de 

tres (3) días, para lo que estimen pertinente de conformidad a lo 

normado en el artículo 228 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: A efecto de continuar la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO que trata el artículo 373 del C.G.P., se señala el día 

nueve (09) del mes marzo del año dos mil veintiuno (2021), a la 

hora  .. Comuníquese por el medio más expedito a las partes, 

apoderados y a los perito, indicándoseles que la audiencia se 

adelantará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS; para lo 

cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos 

informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión 

virtualmente. 
 

Se les indica a los abogados, que en caso de aportar memoriales, 
deberán dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de la imposición 

de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 

S.M.L.M.V.) 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Como quiera que dentro del término concedido en auto 

de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), el 

abogado WALTER GUILLEN ARAGON, no concurrió a asumir el cargo 

de curador ad-litem, para el que fuere designado por auto de fecha 

veinticinco (25) de noviembre de 2020, se procede a relevarlo, en 

consecuencia, en su lugar se designa a OLGA CONSTANZA ÁVILA. 

Por secretaría comuníquese dicho nombramiento a través del correo 

electrónico: notifiquenos@gmail.com. Déjense las constancias 
respectivas en el expediente. 

 

SEGUNDO: En virtud a lo normado en el numeral 7º del artículo 48 

del C.G.P., se ordena compulsar copias al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca Sala Disciplinaria para que se 

investigue al abogado WALTER GUILLEN ARAGÓN identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.580.183 de El Banco y portador de T. P. 

N° 173.016 del CSJ, ante el incumplimiento de sus deberes como 
curador ad-litem designado. Comuníquese y remítase como inserto 

copia de los autos adiados veinticinco (25) de noviembre de 2020, 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), así como copia 

del presente auto. 

 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada LINA 

MARIA RUIZ MARTINEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales 

pertinentes, las direcciones electrónicas para efecto de 

notificaciones de la empresa demandante y su apoderada judicial, 
informadas mediante memorial allegado por mensaje de datos de 

fecha doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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ASUNTO A TRATAR 

 

Se ocupa el despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del 

presente proceso por transacción, elevada por la parte demandante, a 

través de su apoderado judicial, coadyuvada por la parte pasiva. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Respecto a la viabilidad de declarar la terminación del presente 

proceso por transacción, se deben tener en cuenta los siguientes 

presupuestos: 

 

El artículo 312 del Código General del Proceso, establece que: “En 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las 

diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia.  

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 

celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que 

la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando 

el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por 

tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 

proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas 

o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 

litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este 

continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá 

precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 

parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el 

efecto suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo 

que las partes convengan otra cosa. (…)” 

 

Revisada la solicitud de terminación por transacción y el contrato 

celebrado el diez (10) de diciembre de 2020, se observa que cumplen 

con los presupuestos legales establecidos en la norma en comento. 
 

Verificado el contrato de transacciòn aportado, se colige que versa 

sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, cumpliendo los 

requisitos de ley, razón por la cual, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACEPTAR la transacción que convinieron de común acuerdo 

las partes en litigio, por reunir los requisitos de ley. 

  

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso por transacción 

entre las partes. 

 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales 

pertinentes, que el abogado FREDY GOMEZ LOPEZ, quien fue 

designado como curador ad-litem, por auto de fecha treinta (30) de 

noviembre de 2020, mediante mensaje de datos de fecha once (11) 

de diciembre de dos mil veinte (2020), manifestó su aceptación al 

cargo. 

 

SEGUNDO: En garantía del derecho de defensa y contradicción de 

los emplazados, como quiera que se colige del acta de notificación, 

remitida por el curador ad-litem, mediante mensaje de datos de 

fecha veintiséis (26) de enero de 2021, que deja constancia que no 

recibió copia de la demanda y anexos para cumplir su gestión, a 

efecto de evitar una nulidad que pueda invalidar parte de lo actuado, 

se ordena por secretaría, surtir en debida forma el trámite de 

notificación del mandamiento de pago con la entrega de las piezas 

procesales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  
Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por notificada personalmente del 
mandamiento de pago, a la curadora ad-litem que representa a 
la demandada MARIA CARMENZA CASAS ORTIZ quien, dentro 
del término legal concedido, contestó la demanda, allanándose 
a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, a efecto que se 
sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del 
auto de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), 
a efecto de integrar el contradictorio por pasiva y continuar el 
trámite de instancia. Acredítese.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado 

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el 
despacho dispone: 
 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente la pericia allegado por 
parte de la empresa TRIUNFO LEGAL SAS, por intermedio de su 
representante legal CAMILO ERNESTO FLORES, la cual se pone en 

conocimiento a los extremos procesales, para lo de su cargo. 
 

SEGUNDO: Secretaria proceda a dar aplicación a lo normado en el 
art. 231 del C.G.P., esto es, permanecer el dictamen en secretaria a 
disposición de las partes por el término de diez (10) días. 
 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, conforme al auto de 
fecha veintisiete (27) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021) 
se señala como fecha para adelantar las pruebas decretadas de 

conformidad con el art. 206 del C.G.P., esto es, objeción al juramento 
estimatorio. 

 

De igual manera en virtud del artículo 5º del CGP en la misma 
fecha y hora se llevará a cabo Audiencia del art. 372 ibídem, a la hora 
10:00 a.m. del día diez (10) del mes marzo del año dos mil veintiuno 
(2021). Infórmese al perito, que deberá rendir el dictamen en la 
audiencia antes señalada, déjese las constancias de ley.  
 

CUARTO: Así mismo, se les indica a los abogados, que en caso de 
aportar memoriales, deberán dar cumplimiento a lo normado en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de la 
imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. 
(1 S.M.L.M.V.) 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  DECRETA TERMINACION PROCESO POR PAGO TOTAL 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2020 00 037 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrer

o  

AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, reúne los requisitos legales, de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares 

ordenadas en el presente asunto. Ofíciese. 

 
TERCERO: Si hubiere embargo de remanentes atiéndase y póngase 

el bien desembargado a disposición del solicitante, sin necesidad 

de auto que lo ordene. 

 

CUARTO: A costa de la parte interesada, desglósense el título base 

de ejecución, con la constancia que la obligación fue cancelada en 

su totalidad, para la correspondiente devolución a la parte 

demandada. 
 

QUINTO: Sin costas para las partes. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

   

NOTIFÍQUESE,    

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  
Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INCORPORA DOCUMENTALES 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente, las documentales 

aportadas por la apoderada judicial de la parte demandante, 

mediante mensajes de datos adiados once (11) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) y veintinueve (29) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), mediante las cuales acredita el trámite de 

notificación del mandamiento de pago a la parte pasiva.  

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE a los autos, el memorial allegado por la 
profesional de derecho que representa a la parte ejecutante, 

mediante mensaje de datos de fecha veinticinco (25) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), mediante el cual informa la nueva 

dirección electrónica para efecto de notificaciones de la parte 

pasiva. Téngase en cuenta para todos los efectos legales 

pertinentes a que haya lugar. 

 

TERCERO: INCORPORESE al expediente, las documentales 
aportadas por el demandado DAVID LLANOS FONSECA, mediante 

mensaje de datos de fecha ocho (08) de febrero de 2021, mediante 
las cuales acredita acuerdo de pago con la entidad financiera 

ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. – BBVA COLOMBIA. Téngase en cuenta para todos los fines 

pertinentes a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO INCORPORA DOCUMENTALES 

25754 31 03 002 2020 00 037 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrero  AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha 

Cundinamarca  

www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 2 

Elaborado: DMAW AS-092-21-1 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f8098856a4483374e67d869142c595f6e97cf67cb294f528cf41572eb0c5

7eaf 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INCORPORA - RECONOCE PERSONERIA 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente el memorial allegado 

mediante mensaje de datos de fecha trece (13) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), por parte del abogado NIBARDO CRUZ ROMERO, 

mediante el cual manifiesta su renuncia al poder conferido por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO:  Se reconoce personería adjetiva al abogado OSCAR 
ALEXANDER LOPEZ CASTEBLANCO, como apoderado judicial de la 

demandante ARSENET USAQUEN GARAVITO, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales 
pertinentes, las direcciones físicas y electrónicas para efecto de 

notificaciones del apoderado judicial de la parte actora, 

informadas mediante memorial allegado por mensaje de datos de 

fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  
Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

En aplicación del art. 317 del Código General del Proceso, se 

ordena requerir a la parte demandante, para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha catorce (14) de 
octubre de dos mil veinte (2020), con el fin de impulsar el trámite 

del proceso, para tal efecto se le concede el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por ESTADO del 

presente proveído. 

Secretaría contabilice el término señalado anteriormente y una 

vez fenecido ingresen las presentes diligencias para resolver lo 

que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f89fd34b96038b4bef0665a5bbaee5b771bc5ce42a727188c41456602b47

0386 
Documento generado en 24/02/2021 02:15:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INCORPORA – PREVIO A RESOLVER SOLICITUD 

PROCESO VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2020 00 101 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrer
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AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente las documentales 

aportadas por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante mensaje de datos de fecha veintinueve (29) de enero de 

dos mil veintiuno (2021). Téngase en cuenta para todos los fines 

pertinentes a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas 

por la parte demandante, deberá dar cumplimiento a lo ordenado 
en el auto de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Acredítese.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  ACEPTA TRANSACCIÓN   

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2020 00 105 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrero AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AI-089-21-1 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ASUNTO A TRATAR 
 

Se ocupa el despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del 
presente proceso por transacción elevada por la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Respecto a la viabilidad de declarar la terminación del presente proceso 
por transacción, se deben tener en cuenta los siguientes presupuestos: 
 
El artículo 312 del Código General del Proceso, establece que: “En 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia.  

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 

el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 

las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 

el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae 

sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 

posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en 

aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 

resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva 

sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 

salvo que las partes convengan otra cosa. (…)” 

 
Surtido el traslado de que trata el inciso segundo del artículo 312 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 145 del C.P.L., revisadas las 
documentales aportadas al plenario, esto es, la solicitud de terminación 
del proceso y el contrato de transacción celebrado entre las partes, se 
observa que cumplen con los presupuestos legales establecidos en la 
norma en comento, en consecuencia como quiera que el contrato de 
transacción versa sobre la totalidad de pretensiones de la demanda, 
cumpliendo los requisitos de ley, razón por la cual, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ACEPTAR la transacción que sobre la totalidad de las 
pretensiones del proceso, que convinieron de común acuerdo las partes 
en litigio, por reunir los requisitos de ley. 
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ASUNTO ACEPTA TRANSACCIÓN   
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SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso por transacción entre 
las partes. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
estado  

Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  PENDIENTE DE REVISION 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2020 0133 

FECH
A 

DIA veinticuatro 
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MES Febrero AÑO  dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, 

el despacho dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil 
Familia. 

 
SEGUNDO: Téngase en cuenta que la presente acción de Tutela se 

encuentra pendiente de revisión por la Honorable Corte Constitucional. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído archívense las presentes 

diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE,    

 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado Número 014 de hoy 25 de febrero de 

2021 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE JUZGADO CUMPLIMIENTO PROTOCOLOS 

PROCESO RESOLUCIÓN CONTRATO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

Como quiera que revisado el proceso digital de primera instancia 

con radicación No. 257404089001-2019-00222-00, remitido por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté – Cundinamarca,  para 

surtir el recurso de apelación, se colige que no cumple con los 

protocolos para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación de expedientes, de acuerdo a las 

directrices de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

en la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de julio de 2020, se ordena 
por Secretaría, la devolución del citado expediente al Juzgado de 

origen, para que en forma inmediata, procedan a enviarlo en 

debida forma. Ofíciese.   

                          
NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado 
Número 014 de hoy 25 de febrero de 2021 

 

 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO REQUIERE JUZGADO CUMPLIMIENTO PROTOCOLOS 

25754 31 03 002 2021 2  009 

FECHA DIA Veinticuatro (24) MES febrer

o 

AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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